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Ilmo. Sr. DireClor géneral de Aduanas e Impuestos Especiales.

Mercado de Divisas

Cambios ofu:iales:del día 26 de mayo de 1986

de 1985, para los despachos en ~men de exportación y cabotaje
de ntadera que exPIdan Y recIban; -

Visto el Decreto 3753/1964, Y el informe de la Administración
Principal de Aduanas de La Coruña, este Ministerio, de conformi
dad con In pr"l'uesto por la Dirección General de Aduanas e
Impuestos Especiales, ha resuelto ampliar la habilitación aduanera
del Punto de Costa de 9uinta clase del muelle de Brens-eee (La
Coruña) para cargas, descargas y despacbo de exportae1ón y
Cabotaje de madera que soliciten las Empresas «Maderas Oemente
López y Compañia», de MOlJlO8llita-Mugía, «Maderas l.aranjo,
Sociedad Anónima», de Merejo-Mugía y don Crisanto López
Minguez, de Bazarra-<:ee, todos en la provincia de La Coruña.

Los despachos se verificarán con íntérvenci6n y documentáción
de la Aduana Principal de La Coruña. . _

Lo que digo a V. l. para--su conocimiento y efectos.
Madrid, 24 de abril de 1986.-P. D., el Secretario de Estado de

Hacienda, losé Borrell Fontelles.

13147 _ CORRECClON de errores de la Resoluci6n de 26 de
marzo de 1986, de la Direcci6n General de Tributos
relativa a las consultas vinculantes formulatills con
feciUl14 de_enero de 1986. por la Asociaci6n Nacional
.de Empresarios de Salas de Baile y Discotecas de
España, al amparo de lo dispuesto en el articulo 53 de
la Ley 4611985, de 27 de diciembre, en relación con el
Impuesto sobre el Valor Añadido.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de la
Resolución de 26 de marzo de 1986, de la Dirección General de
Tributos, relativa a Ias~nsultas vincoJantes formuladas con fecha
14 de enero de 1986 por la Asociación Nacional de Empresarios de
Salas de Baile y Discotecas de Espaila, inserta en el «Boletin Oficial
del Estad"" numero 88, de 12 de abril de 1986, a continuación se
formula la si¡uiente rectificación: . _.

En la pá¡ina 13002, segunda columna, párrafo octavo, donde
dice: «Considerando que el número 5, párrafo 4.°. de la indicada
Orden. modificada por Orden del Ministerio de EconomJa y
Hacienda de 2~ de lIlllI20 ~ !986, establece que los módulos
agricolas experunentarán VanacIÓn>t, debe decir. «Considerando
que el núme,!,~, párrafo 4.°, de la indicada Orden, modificada por
Orden del M,rosteno de EconomJa y Hacienda de 24 de marzo de
1986, establece que los módulos aplicables no experimentarán
variación». .
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Ilmo. Sr. DireClor general de Seguros.

13145

-13144 ORDEN de 16 de abril de 1986 por la que se autoriza
a la Entidad «La Sud América. Compaifia de Seguros
y Reaseguros Generales, SociedDd Anónima». poro
operar en el Ramo de Accidentes y :iente

- inscripción en el Registro Especial de Ent' es As...
guradoras (C-593).

Ilmo. Sr.; Visto el escrito de la Entidad «La Sud América,
Compañía de Se¡urns y Reaseguros Generales, Sociedad An6
nima», en solicitud de inscripción en el Registro Especial de
Entidades Aseguradoras a que haoe referencia el articulo 4.° de la 
Ley de 2 de a¡osto de 1984 sobre Ordenación del Seaurn Privado,
as! como la autorizaci.ón para operar en el Ramo de Accidentes
(número I de los clasificados en la Orden de 29 de julio de 1982),
-nara lo aue ha oresentado la documentación pertinente.

Vistos, asimismo, los informes favorables de las Secciones
correspondientes de ese Centro directivo y a propuesta de V. l.,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo solicitado por la
Entidad, aprobándole.al propio !iempo Estatutos sociales, co!,dicio

.nes generales, condiCIones partlculares, cláusula de revalonzactón
automática de capitales-del Seguro de Accidentes Individuales,
condicionessenerales, condiciones particulares, boletín de adhe
sión al certificado individual del Seguro del Grupo de Accidentes,
asl como bases técnicas y~ de los citados 5e$UrDl-

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios~ a V. 1. mucbos años.
Madrid, 16 de sbril de 1986.-P. D., el Secretario de Estado de

EconomJa y Planificación, Miguel Angel Fernández Ordóilez.

ORDEN de 16 de abril de 1986 por la que se inscribe
en e{t:!istro Especial de Entidades Aseguradoras a-la
Ent' ..Vitalicio Pensiones. Sociedad Anónima de
Seguros y Reaseguros» (C-592). y se autoriza para
operar en el RJ:lmo de vida.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Entidad "Vitalicio Pensiones,
Sociedad Anónima de Se&urns y Reaseguros>o, en solicitud de
inscripción en el Registro ~pecial de Entidades Aseguradoras, a
que haoe referencia efarticulo 4.° de la Ley de 2 de asosto de 1984,
sobre ordenación del 5e$UrD privado, as! como autorización para
operar en el ramo de vida, para 10 que ha presentado la documenta
CIón pertinente;

Vistos, asimismo, los informes favorables de las secCiones
correspo~dientes de ese Centro directivo y a propuesta de V. l.,

Este Ministerio ha tenido -a bien acceder a lo solicitado por la
Entidad, aprobándose al propio ti~mpo Estatutos sociales, condi
ciones generales, condiciones particulares,. boletin de adhesión,
certificado individual de 5e$UrD, as! como bases técnicas y tarifas
del seguro Certiñcado lOO de Rentas y Pensiones.

. .
U:> que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios~ a V. L muchos años.
Madrid, 16 de abrllde 1986.-P. D., el Secretario de Estado de

EconomJay Planificación, Miguel Angel Fernández Ordóúez.

Ilmo. Sr. Director ¡eneral de Seguros.

13146 ORDEN de 24 de abril de 1986 par la que se amplfa
la iUlbilitaci6n aduanera tlel muelle Brens-Cee (La
Coruña) poro las operaciones que se indican. •

Ilmo: Sr.: I.as Empresas~ Oemente López y Compa
iIla,.Sociedad Li!IDt3Ó3», de M011lC'IWta-Mugía; «Maderas Laranjo,
Sociedad Anónuna, de -Merejo-Mugía, y don Crisanto López
Mln¡uez, de Bazarra-Cee, todos ellos en la provincia de La Coruña
Y caI¡adores exportadores de madera, solicitan la ampliación
ad~eradel muelle de Brens-Cee concedida por Real Orden de 31
de Julio de-1905,y Ordenes de-2 de diciembre de 1958 Y 12 dejulio


